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"LAS MALVINAS SON ARCENTINAS"
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Univrsidad N¿ciorral de Sala

Sede Orán
llwrado N' 75 I

T.lelax 0387842 I 388 San Ramón de la Nueva Or¿fur Ü 2022

Expediente No SO-19.329 12022.-

Reso I ució n No SO-7 I 9/20 2 2.-

VISTO:
La Resolución No 56712022 de Sede Orán de la Universidad Nacional de

Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución mencionada precedentemente, se autoriza la

liquidación de horas extras, por incremento de labor en su jomada habitual de trabajo, para
capacitación y puesta en funcionamiento del Sistema de Expediente Electrónico Integrado
SUDOCU, Resolución No SO-51l/2022 y Resolución No S0-561/2022,previsto en el Articulo
No 74 delNuevo Convenio Colectivo de Trabajo, aprobado por Decreto N" 36612006, a realízxse
los días Sábados en el hora¡io de 09:00 a 13:00, de los meses de Septiembre y Octubre de 2022,
al Personal de Apoyo Universitario Administrativo.

Que, Dirección General de Administración solicita que se incorpore al
Personal de Servicios Generales a la Resolución No 3o,-56712022, el Sr. Marcelo Rafael Flores,
D.N.l. No 26.730.964, y a la Sra. Mariela Justina Palacios, D.N.l. N" 23.935.778; correspondienre
a los días Sábados 22 y 29 de Octubre de 2022; siendo necesario elabora¡ el correspondiente
instrumento legal que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE ORAN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

Nombre y Apellido D.N.I. NO Categoría
Sr. Marcelo Rafael Flores 26.730.964 Categoría 05
Sra. Mariela Justina Palacios 23.93s.778 Categoría 06

ARTICULO 2o: cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de
Personal, Dirección General de Administración, oficina de personal y consejo Asesor de la sede
Orán para su conocimiento y efectos.-
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ARTICULO lo: Tener por incorporados a la Resolución No 3o.567 /2022, correspondiente a la
liquidación de horas extras, por incremento de labor en su jomada habitual de trabajo, para
capacitación y puesta en funcionamiento del Sistema de Expediente Electrónico Integrado
SUDOCU, Resolución No SO-51'l/2022 y Resolución N" SO-561/2022,previsto en el Articulo
N' 74 del Nuevo Convenio Colectivo de Trabajo, aprobado por Decreto N. 366/2006, Ios días
Sábados 22 y 29 de Octubre de 2022, en el horario de 09:00 a l3:00, al Personal de Servicios
Generales que se detalla a continuación; en un todo de acuerdo a los considerando de la presente
Resolución:
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